
Instructivo Sistema de Información y
Reporte de Cuerpos Colegiados – SIREC

Usuario- Juntas Directivas.



1. Desde la página institucional del Ministerio de Hacienda
direccionarse a la pestaña Portales.



2. Seleccionar la opción, Sistema de Información y
Reporte de Cuerpos Colegiados.



3. Seleccionar el recuadro, Acceso al Sistema SIREC.



4. Ingresar Usuario y Contraseña.



5. Para consultar  información relevante,  seleccionar Entidades y 
continuar seleccionando Información General

En este espacio podrá consultar, información general sobre la compañía, algunos

documentos corporativos, la revisoría fiscal, representante legal y la participación

accionaria



6. Para acceder a otras funciones seleccione Entidades y Junta Directiva.



7. Para reportar el informe de reunión de Junta Directiva, seleccionar
Gestión de Informes. 



8. Seleccionar Registrar Informe para continuar.



9. Seleccionar la fecha de reunión correspondiente, diligenciar la 
información y seleccionar Guardar



10. Seleccionar Acciones y Administrar Anexos, para incluir información 
adicional que considere pertinente. 



11. Seleccionar Examinar para subir los anexos.
y seleccionar Agregar para continuar.



NOTA : EN CASO DE NO DILIGENCIAR EL INFORME DENTRO DE LOS 
10 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA REUNIÓN, LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE PARTICIPACIONES ESTATALES ENTIENDE QUE NO HAY 
INFORMACIÓN RELEVANTE DE LA CUAL DEBE TENER CONOCIMIENTO  

EN SU ROL DE ACCIONISTA.

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN.

Para cualquier duda y/o inquietud, no dudar en comunicarse al

3811700 ext. 4194.


